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Moyobamba, 02FEB.2026

VISTO: El expediente N' 019-2026215962, que
cont¡ene el Memorando N' 72-2026-GRSM/DRESM/OA,/G.RRHH/D, de fecha 02 de febrero
de 2O26, y demás documentos que se adjuntan en un total de seis (05) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación
en el artÍculo 76 establece que: 1-a Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción tefiitorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio de
Educación. La finalidad de Ia Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el depofte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los seruicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito iurisdiccional, para
lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educativa local y convoca la pafticipación de
los diferentes actores soclales";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley N" 27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de modernización para lograr su mayor eficiencia a
fin de una mejoratención a la ciudadanía priorizando los recursos delestado; en ese sentido,
mediante Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, el
Consejo Regional de San Mart¡n declaró en proceso de modernización la gestión del
Gobiemo Regional de San Martín;

Que, con Ordenanza Regional N' 019-2022-
GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve 'Aprobar
la modificación parcial del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobiemo
Regional de San Martín (...)";

Que, con Decreto Regional N" 001-2023-
GRSM/GR, de fecha 16 de marzo de 2023, se aprueba el Manual de Operaciones - MOP de
la D¡rección Regional de Educación San Martín (en adelante el MOP), documento técnico
normat¡vo de gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la D¡rección
Regional de Educación, las Un¡dades de Gestión Educat¡va Local y el Centro Cultural, a
través del cual se agrupan las funciones entre sus unidades establec¡endo las líneas de
dependencia;

Que, el artículo 1 de la Ley No 30328, Ley que
establece med¡das en mater¡a educativas y dicta otras disposic¡ones, d¡spone que: "E

Contrato de Seruicio Docente regulado en la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene
por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas
públicas de educación bás¡ca y técnico productiva. (...) Mediante decreto supremo
refrendado por el ministro de Educación, se regula el procedim¡ento, requisitos y
condic¡ones, para las contmtaciones en el marco del contrato de Seru¡cio Docente, así amo
las características para la renovación del mismo"i
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Que, mediante Decreto Supremo No 022-2025-
MINEDU, de fecha 31 de diciembre de 2025, se aprueba la "Norma que regula el
procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación y la renovación de profesores
en el Servicio Docente en Educación Básica y Técnico-Productiva, en el marco de la Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones";

Que, asimismo en el artículo 12 del mencionado
Decreto Supremo establece que la Dirección General de Desarrollo Docente, elabora y
comunica la propuesta de cronograma de actividades del procedimiento de contratac¡ón
docente, por lo que en ese marco en coordinación con la DITEN, med¡ante Oficio Múltiple
No 00003-2026- MINEDUA/MGP-DIGEDD, de fecha 5 de enero de 2026, se comunica
las precisiones y cronograma para la ¡mplementación del procedimiento de contratac¡ón
docente en plazas de educación básica y técn¡co productiva para el año 2026;

Que, por lo expuesto con Resolución Directoral
Reg¡onal N" 008-2026-GRSM/DRE, de fecha de 07 de enero de 2026, se resuelve
APROBAR, el cronograma regional para el proceso de contratación docente en plazas de
educación básica y técnico productiva del ámbito de la Dirección Regional de Educación
San Martín, para el año 2026i

Que, con Oficio Múltiple No 00030-2026-
MINEDUA/MGP-DIGEDD, de fecha 30 de enero de 2026, la Dirección Generalde Desarrollo
Docente del Ministerio de Educación, establece la Modificación del cronograma para
implementar el procedimiento de contratac¡ón docente 2026;

Que, por lo expuesto mediante Memorando No
72-2026-GRSM/DRESM/OA/RRHH, de fecha 02 de febrero de 2026, el Director de la
Dirección Regional de Educación, autoriza proyectar la Resolución medianle la cual se
resuelva MODIFICAR el cronograma reg¡onal para el proceso de contratac¡ón docente en
plazas de educación básica y técnico productiva para el año 2O26, en el ámbito de la
Dirección Reg¡onal de Educación San Martín, por lo que resulta pertinente expedir la
presente resolución; y

De conformidad con la Ley No 28044, Ley
General de Educac¡ón; Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 004-20 13-ED, Ley No 30328, Ley que establece medidas
en mater¡a educativa y d¡cta otras d¡sposiciones; Decreto Supremo N" 022-2025- MINEDU;
y en uso de las facultades confer¡das por la Resolución Ejecutiva Regional N" 232-2024-
GRSM/GR de fecha 19 de agosto de 2024;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR, el

cronograma regional para el proceso de contratación docente en plazas de educación básica
y técn¡co product¡va del ámbito de la Dirección Reg¡onal de Educación San Martín, para el
año 2026; de acuerdo al sigu¡ente detalle:
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Conformacllln del Cor¡ité de Evaluación de
Desempeño de la lE

27 tO1t2026 29tO1t2026

03to2t2026

o5to2J2026

1SlO1t2026

GOBIERNO REGIOBAL
SAN MA.RTIN

Profesor(a)

Comité de
UGEUDRE

Presentacirn de ev¡denc¡as para la evaluac¡ón de
des€mp€ño (consaonar co[eo electrón¡co), o
desistrm¡enlo a dicha evaluación anle la lE o
UGEL según corresgmda
Evaluar el desempeño laboral del docente
contratado del serv¡qo docente
Recojo de resultados de la eyaluaoón (opcioñal
por parte del docente) y Publicacón de resultados
prehmrnates de la evaluación
Preseñtacaón de reclamos a la evaluaciór de
dese
Absoluqóñ de .edamo3 (@o¡¡nacsr al docente
mediante el ooíeo eleclrónico consEnado d

las evrc,encias

PL¡bicáción de resultados finales de la evaluac¡óñ

Elevar a la UGEL, la relacó¡ que
superaron la evaluación de desempeño. asl como
la relaqón de docentes que de§stieron y los que
obhrvÉron evatuaoóñ desfavorable: adruntando
las fchas de evaluaoón,
Venl¡c€c¡ón de cond¡c¡oñes para la renovaoón en
relaoón a los docentes que superaron la
evaluacrón de desempeño
Publcacóñ de relación de prolesores a tos que -les renovará contralo: tambréñ la relacióñ de
profe3ores que a pesar que cumplen con las
condic¡ones. la plaza no se encuentra disf,oñtbte.
Comunicár al com é de evaluación
Repodar a la UGEL/ORE o la que hag6 sua veces
las vacantes nuevas y las vacanles abrxle no se
haya reñovado conlaato
Pfesentacró¡ de los anexos 'l . .9. 10. ll.12ala
UGEL por parte de los docenlos a 106 quc ae le§
renovará @ntlgto.

Prcseñlación de proprrestas ae lia Orgtantzacaón
Sandical para conloínar comité de contratación
clocéñte

Vgrilic€c¡ón del mayor núñaro de afiliados paaa la
@ntomrció¡ de comilé 22tO1t2026

Conformac¡ón de Comrté de Conlrato doc.enle

Pre publacaoóñ cte plaza vacañtes

Vaftdacrón de plazas

PublE€c¡ó.r 6nal de las plazas vac€nte3

27nlnO26

13/Oat2026

14tO'tÍ2026
del

03to2t2026 srslema Nexus de

o4to2t2026

Evaluac¡óñ de descmpcño laboral doccntc en Educación Bás¡ce y ETP

ogto1t2026 Oirector de la lE

12tO1t2026 1 to't t2026

13to'l t2026

19tO1t2026

16n1t2026

Profesor(a) /Comité
de evaluac¡ón

20to1Do26

21tO1t2026 Corñrté de evaluácrón
de la tE

Prolesor(a)2't to1t2026

23tO112026 Comrlé de evaluaoón
de la lE

Etapa 1: Renovac¡ón de contrato cn EB y ETP

de personal de
la UGEL o la que

A¡ea de personal de
la UGEL o la que
haoa sus veoes

sus

o4tozl2026

o4to212026 Profesor(a)

o6to2J2026

Etapa 2: Contratac¡ón por ra¡ultador dG la PN en EB y ETP

21tO1t2026

26tO1t2026 la UGEL o la que
de perso¡a

sus
UGEUDRE
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Emrsróñ de reso{t cioares de contrato

ACT¡VIOAD FECH,A
oE tNcto RESPONSABLEFECHA

DE FIN

Comilé de evaluac¡ón
de la lE

22,01t2026

Comité de wa¡u¿ción
de la lE26tO1t2026

A¡ea de personal de
la UGEL o la que
haoa sus veces

o51o2t2026

UGEI,./DRE

OrOanrzaclón sind,cal

Minedu



w '
ú
t

frirs aluién Dü**torul, frrqional

Preseñtac¡ón de reqursrtos por parle de todoa los
poGtulantes que Be encuenlran en 106 cuadros de
rñéñtos de la PN 2024 os,to2t2026 09to2t2026

Comité de
UGEUDRE

Verifcacaón de reqursrtos y evaluación de
expedienles en caso de empates; asl como
incorporar en los puntales las bonil¡cacDnes dé
Ley, según conesponda. Actuahzacrón de cuadros
de mérilos.

0a0,,2026 101o2t2026

ARTICULo SEGUNDo. - NOTIFICAR, IA

presente resolución, a través de la Oficina de Atención al Usuar¡o y Comunicaciones de la
Dirección Reg¡onal de Educac¡ón San Martín, a las Un¡dades de Gestión Educativa Local
R¡oja, Moyobamba, San Martín, Lamas, El Dorado, Picota, Bellavista, Huallaga, Mariscal
Cáceres, Tocache y a los interesados, de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO TERCERO. . PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Reg¡onal de Educación San
Martín 0$¡¡ry.d¡CSeUnadj¡¡sD=pe).
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Regístraso¡fi¡aluniglese y Cúmplase.
JULCA CHU0UISTA Eds¡r

. 7-ft. h,bi:es FA, 20531375808 h¡rd
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I l¡rn! J DOCUMENTo.¡tii.r.¡ CAIGO: DIRECToR REGIoNA 0E
EOUCACION SA''¡ ÑüRTIN
Fech¿: 0:/ú2¡?02E l4:47:19.0500

Puuicac¡ón & resultados preliminares de
postulanles hab¡llados para la contratación
docente v q$lrcáoón de observados.

11tO2t2026

12to2t2026

12tO212024

13t02t2024

16to21202e

Profesor(a)
Comrté de
UGEL/DRE

Presentaci&l de redamoc

Abaoluc¡óñ de reclarños

Com¡té de
UGEL./DREPubhcaqón de cuadro de méfllos final

Comaté de
UGEUDRE1AlOA202A 20to2J2026

20to2t2026 UGEUDRE15tOzt2026

Et p. 3: Contratac¡ón por evaluac¡ón dc expcdient.s en EB y ETP
Coñ é de
UGEUDREPubl¡cac¡ón de plazas vacántes 23tO2t202e

21t02t2026 26tO2,/2023 Profesor/aPresentacrón de expedGñtes

25tO21202A 27 102120213
Coñ é d9
UGEUOREEvalúaoóri de e¡ped¡entes
Com¡té de
UGEUORE

Publacacrón de resultados prehrñanare6 Publrcá.
lista de observado§ o2to3t2l)26

l)3t03t2026 o1to3t202a

o5to3l202a Com¡té de
UGEUDREAbsolucrón ale reclamos o4t03t2026

Corñ¡té de
UGEL/OREPub¡rcac¡ón f¡ñal de resultados oeto3t2026

o9/o3/2026 11tO3t2026 Comité de
UGEUDRE

UGEUDREEm¡són de resolucrones de contrato 10103t2026 12¡0312026

coBrERño iDGroilaL
SAN MARTIN

N.o 0353 -2026-GRSM/DRE

Profesor(a)

ÉinEd. dig dññr. por
M L-OONADO MOSQUER^ €d8¡. F U

¡qhar 02/02/2026 I si14:334s0o
GTEo: RE5PONSAAU DE IAOFI(I¡J^ DI
AfEr{croN A! lJsrJ^iro Y coMuNrc ooxrs
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Comrté de
UGEUDRE

'l7 to2t202a

Adludicácróa

Em¡srón de resolucrones de conlrato

Presentacrón de roclamos Proresor(a)

AdJUdrcac,ón
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